
CONTRATO NO. IMPE/H/o6/202I

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO:

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Administración Pública Municipal,

con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado med¡ante Decreto No. 874{3-1oP.E., publ¡cado en el

Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de '1983, y que en la actualidad se r¡ge por la Ley

del lnst¡tuto Municipal de Pensiones publicada en el Per¡ód¡co Oficial del Estado mediante decreto POE

2015.12.26lNo.103, el 26 de D¡c¡embre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personal¡dad mediante nombram¡ento expedido

por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Mun¡c¡pal, en fecha 'l'l de marzo de 2O2O.

3.- Que de mnformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiongs, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de D¡rector, t¡ene

capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los térm¡nos de este instrumento, así como real¡zár los actos

necesarios para el debido funcionamiento del organismo, man¡festando bajo protesta de decir verdad que a la

fecha no le han s¡do revocádas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Oue tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio

Chihuahua y de los organismos Oescentral¡zados de la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contralo, tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1 00, ta

Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo esta oen

la Ley de Adquisiciones Arrendamienlos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua
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CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

INSTIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL

INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU

CARÁCTER DE DIRECToR; Y PoR LA oTRA PARTE LA PERSoNA MoRAL DENoMINADA MÉDIcoS

ESPECIALISTAS EN ANESTESIOLOGíA DE CHIHUAHUA, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

OENOMINARÁ COMO 'EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL DR. AGUSTiN

MÉNDEZ DE LEÓN, EN SU cARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENoR DE LAs SIGUIENTEs

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

I
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7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la dispon¡bilidad de recursos del mismo, y la necesidad

de contratar el servic¡o objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del

mismo, se ver¡f¡ca y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la ex¡stencla de antec€dentes

contractuales con EL PRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante

adiudicac¡ón d¡recta con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV,72y T3l'acr,iones ll de la

Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

8.- Que EL PRESTADOR ofrece las mejores condiciones para el lnst¡tuto basándose en criter¡os de economía,

eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honredez y transparenc¡a.

9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponib¡lidad presupuestal con recursos

prop¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2021, por lo que cuenta

con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplimiento a las obligaciones que conlrae por

virtud de la suscripción del presente instíunrento.

10.- Que con fecha 08 de enero del 2021, el Com¡té de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del lnst¡tuto

Municipal de Pensiones, autor¡zó celebrar el presente contrato.

II.- EL PRESTADOR.

1. EL PRESTAOOR, ser una Soc¡edad C¡vil, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas

según se acred¡ta con el Acta Constitut¡va 13,293, celebrada ante la fe del LlC. FRANCISCO DE ASIS GARCIA

RAMOS, Notár¡o Público número Nueve, del Distr¡to Judicial Morelos, el nueve de octubre del año mil

{, novecientos noventa y ocho.

- Que el DR. AGUSTíN MÉNDEZ DE LEÓN, cuenta con facultades necesarias para celebrar este contrato en

CNTAC¡óN dE MÉDICOS ESPECIALISTAS EN ANESTESIOLOGíA DE CHIHUAHUA, S.C., ACrEditANdO IO

or con el inslrumento notarial número 13,960, de fecha ve¡ntic¡nco de febrero de dos mil d¡ec¡séis.

, para efectos de este contralo, su cumplim¡ento, así como para oír y rec¡bir notificaciones y documentos

tie su domicilio ubicado en Calle Haciendas del Valle número exter¡or 7120 ¡nterior 214 , colonia Las Hac¡endas

C ad de Chihuahua, Chih

Que su es brindar el serv¡cio profes¡onal de anestes¡ologÍa a SERVICIOS HOSPITALARI

MÉXICo, S.A. DE c.V

5.- Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) es MEA981009UT2.

coNTRATo DE pREsractóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES No. tMpE luo6r2o2't CELEBRADo poR EL rNsrtruro MuNtctpal DE
pENStoNEs y MÉDtcos ESpEctALtsras EN ANEsrEstoLoGiA oE cHTHUAHUA s.c., EL 08 DE ENERo DE 2021. e

Pás.l2

GHIHUAHUA IEETE=EII..."."-"'.,..,'.., I

\



CHIHUAHUA

CONTRATO NO. IMPE/H/06/2021

6.- Que cuenta con las autorizaciones neceserias de las autoridades competentes y que cumple con los

requ¡s¡tos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Ofic¡áles Mexicanas y

demás dispos¡ciones aplicables a la materia.

7.- Que se encuentra ¡nscr¡to erl el padrón de proveedores Cel Municip¡o

8.- Oue cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calif¡cado, así como el

equipo, mater¡al y herram¡enta requ€ridos paÍa la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le

perm¡te garantizar a'EL INSTITUTO" el cumplim¡ento de las obligaciones contraídas en el presente.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestcs contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahue, por lo que cuenta con la

legitímidad para suscr¡bir el presente.

III.. AMBAS PARTES:

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la perscnal¡dad con lá que se ostentan y convienen en la

celebración del presente contrato, y en obl¡garse conforme a¡ contenido del presente ¡nstrumento.

2.- Que concurren a la suscr¡pc¡ón del presente contrato de buena le, encontrándose libres de dolo, violenc¡a,

enor, lesión o cualesquiera otros vic¡os en su consentimiento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las

s¡guientes:

CLAUSULAS:

presente instrumento, con el equipo, personal y mater¡a¡ Ce uso que sea pos¡ble disponer a los derec

y benef¡c¡arios de EL INSTITUTO, que queden amparados por este cpntralo y los anexos que en su caso forme

parte del mismo.

SEGUNDA. - LUGAR. Los servic¡os serán prestados por EL PRESTADOR, en las instalaciones ub AS

Calle Haciendas del Valle número exlerio( 7120, Colonia Las Hac¡endas de la Ciudad de Chihuahua. Ch

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. Ambas partes manif¡estan su conformidad en que

de EL PRESTADOR el planear, programar y dirig¡r los servic¡os contralados.

bligacjón

coNTRATo oE PRESTAGIÓN DE sERvlc|os PRoFESIoNALES No. IT,PE.,}U06,202,I cELEBRAoo PoR EL INsnTuTo UNICIPAL oE
pENsroNEs y rrÉorcos EspEcralrsras EN aNEsrEsrolociA oE cHTHUAHUA s.c., EL 08 DE ENERo oE 2021. 
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PRIMERA. - OBJETO. EL PRESTADOR, se obliga a proporc¡onar los servicios profesionales de anestesiología

a los derechohabientes de EL INSTITUTO que sean atendidos en SERVICÍOS HOSPITALARIOS DE MÉXICO,

S.A. DE C.V., de conformidad con lo que se manifiesta en el capitulo de declaraciones antes expuesto en el
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Cualqu¡er servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profes¡onal y efic¡ente; s¡n

d¡scriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconóm¡co, derechohabiencia, af¡l¡ación o padecim¡ento

preex¡stente. Para tales efectos, los contratantes se obl¡gan a establecer mecan¡smos de seguimiento y

evaluación de los derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, ¡mper¡c¡a o negligencia

comet¡da durante la prestación de servicios, será sancionado por la Comisión Nac¡onal de Arb¡traje Médico

(CONAMED), una vez que se hayan agotado las gest¡ones de ¡a comis¡ón local.

CUARTA- MONTO. El presente contrato cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los

c¡tados servic¡os un monto mínimo de S82,800.00 (OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL) y un máximo de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 MONEOA NACIONAL),

más el lVA.

QUINTA.- PROCEDTMTENTO PARA LA PRESTAC¡ÓN DE LOS SERV|C|OS. EL PRESTADOR se obr¡ga a

realizar las acc¡ones a que se refiera la Cláusula Primera, a favor de quien presente orden de servic¡o

debidamente firmada y sellada por la coordinación de servicios subrogados de EL INSTITUTO.

SEXTA-- EL PRESTADOR no podrá negarse a realizar las obligaciones objeto de este contrato a favor de los

derechohabientes y beneficiarios de EL INSTITUTO, cuando estos hayan acredítado tal carácter.

E

part lar, y se le sol¡c¡tará garantizar la cuenta de conformidad con las politicas internas de EL PRESTADOR

sÉPTlMA. - EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENCTAL

apl¡cada en sus serv¡c¡os, los cuales se anexan al presente como "Anexo 1', y dicha tarifa deberá ser respetada

en el t¡empo de durac¡ón de este contrato de conformidad con ambas partes.

TAVA - COM|TÉS MÉDICOS. Las partes convienen que habrá una comunicación constante entre EL

TITUTO, y los comités méd¡cos requer¡dos para la buena gest¡ón y atenc¡ón médicá a los derechohabientes.

El servidor público responsable de responsable de adm¡n¡strar y verificar el cumpl¡miento del contrato será el Dr

to Grado Ahuir, Coord¡nador de Serv¡c¡os Subrogados del lnstituto Municipal de Pensiones.

LI TITUTO", será responsable de vigilar que la atención méd¡ca proporc¡onada, cumpla con los requ¡s¡tos

de efect¡v , segur¡dad, calidad, calidez y ef¡ciencia; atender las inconformidades que interpongan los

derechohabientes der¡vadas de la atención médica rec¡bida; desarrollar la supervisión del otorgamiento de los

servicios de salud motivo del contrato, bajo los pr¡ncipios de respeto a las disposiciones, los criterios méd¡cos y

¡¡É+rñtndratd
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autonomía de cada lnstitución; supervisar y dar segu¡miento de manera especial a los cáso de complicac¡ón

méd¡ca derivada de una intervenc¡ón o acto méd¡co proporcionados.

ilOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al terminar la prestac¡ón de los servic¡os

previamente autorizados por "EL INSTITUTO", 'EL PRESTADOR", entregará a 'EL INSTITUTO", las facturas y

recibos de honorarios correspondientes de los gastos autor¡zados, los cuales deberán reunir los requisitos

fiscales en vigor incluyendo además:

a).- Nombre y número del derechohabiente.

b).- Número de orden o solicitud de internamiento o de seruicio.

c).- Resumen de servicio otorgado.

El pago de las facturas se liqu¡dará en un plazo de veinte dias naturales contados a partir de la fecha de la

expedición del contra rec¡bo por parte de 'EL INSTITUTO', qu¡en manifiesta expresamente no estar en

posibil¡dades de adelantar pago alguno.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL PRESTADOR", todo tipo de aclarac¡ones e ¡nclusive rechazat

aquel¡os recibos y/o facturas que presenten anomalías y om¡siones. En el caso de que exist¡era alguna

aclaración o corección a favor de 'EL PRESTADOR" o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a bonifrcar

la cant¡dad que conespondE de forma ¡nmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto
\

anter¡or.

EL INSTITUTO se obliga a pagar a "EL PRESTADOR" confo!'me a la Tarla de Servicios anexos, que ¡ncluye el

IVA.

En caso de urgencias y serv¡cios extraordinar¡os que contemplan conceptos ad¡cionales a los establecidos en el

tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servicios Subrogados y la Subdirecci

INSTITUTO mediante orden de servic¡o firmada por los titulares de ambas unidades orgánicas.

ón i¡ledi de EL

DÉCIMA.- Cuando EL PRESTADOR niegue el servic¡o a los derechohabientes que se ¡de

fehacientemente, será responsable de los daños y perjuicios que por esta acción se le cause a EL I o
y/o a los derechohabientes, por lo que se obliga a l¡berar a EL INSTITUTO de cualquier responsa ac al

respecto, excepto que se trate de motivos de coalición laboral o eventos catastróficos. En los m¡smo térm¡nos EL

PRESTADOR deberá responder de cualquier reclamación rcalizada en contra de EL INSTITUTO por parte de

los derechohab¡entes, cuando deriven de situaciones ¡nherentes al servicio objeto de este contrato, ya sea por

mot¡vo de cualqu¡er acto, omis¡ón o incumplimiento en los términos pactados, obligándose a sacar en paz y a

á.EL INSTITUTO de cualquier responsab¡lidad o reclamac¡ón de terceros y a resarcirlos en su caso de los

coNTRATo DE PRESTACIÓN DE sERvIcIos PRoFESIoNALES No. IMPE,}UO6/2021 CELEBRADo PoR EL ¡NSTITUTo iIUNIGIPAL DE
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DÉCIMA PRIMERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. EI presente contrato tendrá vigencia del 08 de enero al 09

de septiembre del 2021 .

DÉCIMA SEGUNDA.- Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o modificación a lo dispuesto en el

presente conlralo se hará por escr¡to firmado por sus representantes con facultades y se agregará como anexo

para formar parte integrante del m¡smo.

DÉCIMA TERCERA. - RESCISIÓN.'EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en caso

de ¡ncumplimiento de las obligaciones a cargo del *PRESTADOR", según d¡spone el artículo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO" hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplimiento del presente

contrato, atend¡endo al procedimiento establec¡do por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir este contrato de presentarse alguna de

las s¡guientes causales:

1 Cuando "EL PRESTAOOR' mod¡f¡que o altere substanc¡almente el ob.¡eto del presente contrato.

Cuando "EL PRESTADOR' incurra en falta de veracidad total o parcial con relac¡ón a la información

proporc¡onada para Ia celebrac¡ón del presente contrato.

Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, ¡mpericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, "EL PRESTADOR", afecte o les¡one el interés de "EL INSTITUTO".

J

ependientemente de la terminac¡ón o rescis¡ón del contrato antes refer¡da, EL PRESTADOR asume la

res onsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuic¡os que se puedan derivar por

mot¡vo del serv¡c¡o prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO",

ndose el mismo responsable de la contratación de seguros o rcal¡zar las actividades y medidas que en su

l¡me conven¡entes para d¡chos efectos

DÉCIMA CUARTA. GARANTIAS. "EL PRESTADOR'' gATANI¡ZA

A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PRESTADOR" garanlizafá el debido cumplim¡ento de las

obl¡gac¡ones del presente contrato mediante cheque de caja, cheque certificado o póliza de fianza

coNTRATo DE pREsractóN oE sERvtctos pRoFEstoNALEs No. tHpE/Ivo6r2o21 cELEBRAoo poR EL tNsnrufo Mul,,IctpAL oE
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PRESTADOR deberá otorgar las garantías que este le exi.la, así como proporc¡onar copia del expediente donde

consten las atenciones proporcionadas a los derechohabientes al supervisor des¡gnado por EL INSTITUTO.

\_)
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em¡tida por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y acred¡tada en el Estado de Chihuahua a

favor del lnstituto Munlcipal de Pensiones por un ¡mporte equ¡valente al 10% del monto máximo

adjudicado, s¡n incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a la firma del contrato y

permanecerá v¡gente hasta que final¡ce la vigencia del presente instrumento.

B) GARANTÍA DE SANEAMIENTO PARA EL cASo DE EvIccIÓN, v|c|os ocULTos, DAÑoS Y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR' garantlza la calidad del servicio

contratado mediante mediante cheque de caja, cheque certif¡cado o póliza de fianza em¡tida por una

lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Ch¡huahua a favor del

lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equ¡valente al 10% del monto máximo adjudicado, s¡n

incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá enlregarse previamente a la recepción de los

serv¡c¡os y y permanecera vigente hasta dos meses contados a part¡r de la fecha de terminación del

servicio contratado.

Una vez cumpl¡das las obl¡gac¡ones de "EL PRESTADOR" a sat¡sfacc¡ón de "EL INSTITUTO", prev¡a pet¡ción

de "EL PRESTADOR" poT escrito, el "INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplim¡ento de las

obligaciones conlractuales para que se in¡cien los trámiles para la cancelación de la garantía de cumplimiento del

contralo, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y

calidad de los servicios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito una vez que haya transcurido el per¡odo

de vigenc¡a de la garantía.

DÉCIMA QUINTA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes conv¡enen expresamente que a la

firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación, convenio o contrato que con

anterioridad hub¡eren celebrado respecto al mismo objeto- Así m¡smo cada una de las partes será directamente

responsáble por lá prestac¡ón de sus servicios, frente al asegurado y pac¡ente que correspondan.

DÉCIMA SEXTA.- CESIÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, s¡n prev¡o

escrito de la otra parte.

ción por

DÉCIMA SEPTIMA-- CONFIOENCIALIDAD. La información y act¡vidades presentes, pasadas y fu

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con e

de conf¡denc¡al, atendiendo a los pr¡nc¡pios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a nrormacton

Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estr¡cta conf¡dencialidad respecto de la información y

resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡miento del presente instrumento.

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs No. IMPEIH/06/2021 GELEBRADo poR EL |NSITUTo MUNtctpAL oE
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En part¡cular, la información conten¡da en el expediente clínico será manejada con discreción y confidencialidad,

atend¡endo a los princ¡p¡os c¡entíficos y ét¡cos que orienten la práct¡ca méd¡ca y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros med¡ante orden de la autor¡dad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta baio su responsabilidad o

a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestac¡ón de los servicios contratados, incluyendo, los

s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la

que pud¡era tener conocim¡ento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesar¡as pa[a que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la

información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplim¡ento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad ¡ndustrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se refiere el

presente contrato, ya que la información será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclus¡vamente este último quien podrá regist[ar los derechos de autor o ¡ndust¡'iales correspond¡ente.

PARTES conv¡enen que la v¡gencia de las obl¡gaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula

SU ¡rá ¡ndefinidamente, incluso después de terminada la durac¡ón de este instrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

conespondan, tanto administrativas o .judiciales, a fin de reclamar las ¡ndemn¡zaciones conducentes por los

daños y per.iu¡cios causados, así como la apl¡cac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

DECIMA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. En el INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES, por conducto

#1

Departamento de Recursos Materiales de la Subd¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va, con dom¡c¡lio en calle Rio Sena

00 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable del

¡ento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el

67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto ¡e informamos lo

datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Mater¡ales, los utilizaremos

para poder dar el alta en como Prestador de Servic¡os Profes¡onales/hosp¡talarios, y así estar en oportunldad de

generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de honorarios que dichos servicios generen, podrán

ser transferidos a las d¡versas áreas del lnst¡tuto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios

¡r.ú.¡;añ*.iÉd

coNTRATo o€ pREsracróN DE sERvrctos pRoFEstoNALEs No. rMpE/tü06/202i CELEBRADo poR EL INST|TUTo t uNtctpAl DE
pENsroNEs y MÉDrcos EspEcrALrsrAs EN ANEsrEsroLocíA DE cHrHuaHUA s.c., EL 08 oE ENERo oE 2021. 
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proporc¡onados por el mismo; así como a las autoridades jurisdicc¡onales y/o investigadoras que lo sol¡c¡ten en el

ejercicio de sus funciones. ya que son requisitos ¡ndispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE

SERVICIOS PROFESIONALES/HOSPITALARIOS Y EL PAGO DE LOS LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recebada, el

cual se conservará en el arch¡vo físico en el Departamento de Servicios Subrogados y en dig¡tal en el Centro de

Computo de EL INSTITUTO.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inc¡so A y 16 segundo pánafo de la

Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artÍculos 1 y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

Para llevar a cábo las finalidades descritas en el presente áviso de privacidad, ut¡l¡zaremos los siguientes datos

personales del rep[esentante legal: nombre, RFC, domicilio, correo electrónico, teléfono particular (celular) yio

institucional.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormenle, para las f¡nalidades ¡nformadas en el presente

aviso de privacidad, utilizaremos los siguienles datos personales que requ¡eren de espec¡al protecc¡ón: l¡rma

autógrafa y f¡rma úbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua,

no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que justifique su

tratamiento, así mismo se ¡nforma que no se Íealizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que

sean necesarias para atender requerim¡entos de información de una autoridad competente, que esté

debidamente fundados y mot¡vados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obl¡gados, así mismo en

supuestos que contempla el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch UAhu a.

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales lenemos de Usted, para qué los utiliza

condiciones del uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho sol¡citar la corrección de su i

personal en caso de que esté desactual¡zada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectificación); que la eliminem o 9

nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está s¡endo util¡zada a los

principios, deberes y obligaciones prev¡stas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos

personales para f¡nes específicos (oposición); obtener una copia de los datos obieto de tratam¡ento en un

formato electrón¡co estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir ut¡l¡zándolos (portabilidad). Estos

derechos se conocen como derechos ARCO y portabilided.

TRATo OE PRESTACIÓN DE sERvIcIos PRoFESIoNALE§ No. IMPE/H/06,2021 CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

v

¡-E,r¡¡'ñil¡,r+:&
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Para el ejerc¡c¡o de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solic¡tud

respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma

Nacional de Transparencia www.olataformadetransoarencia.oro.mx.

Para conocer el proced¡miento y requis¡tos para el ejerc¡c¡o de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:

tttto:l¡moeweU.mo¡o , coneo electrónico @, o

bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dárá trám¡te a las solicitudes para el

ejerc¡cio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratam¡ento de su

información. Los datos de contacto son los s¡guientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número

1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00

extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privac¡dad

puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante consulta o rev¡s¡ón

en esta direcc¡ón electrón¡ca: http://impeweb.moiochih.oob.mx/webimoe/index.html, para estar al tanto del

contenido ylo de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el

Aviso de Privacidad siempre deberá observar las d¡spos¡c¡ones jurídicas aplicables

DÉCIMA NOVENA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL HOSPITAL se obl¡ga a cumplir íntegramente las

bligaciones que contrae. En caso de presenlarse problemas eventuales en el desarrollo de los servicios objeto

resenle contrato, EL PRESTADOR se compromete a implementar los planes de cont¡ngencia que estime

VIGÉSIMA.- Por su parte EL PRESTADOR se obl¡ga a utilizar, en la realizac¡óri de los servicios descritos en

este contralo exclus¡vamente a personal capac¡tado. De ¡gual forma, EL INSTITUTO no tiene n¡ adquirirá

guna responsabilidad derivada de Ia relación de trabajo de los funcionarios y empleados de EL PRESTADOR,

laboran bajo la inmediata dirección, dependencia y subord¡nac¡ón de este

de lo anterior, EL PRESTADOR y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus respect¡vosn

enf , trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conform¡dad con la Ley Federal del Trabajo,

del Seguro Social, leyes fiscales, obligaciones para con el lnst¡tuto Nacional del Fondo para la V¡vienda de

adores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por d¡spos¡ciones de ley, decreto o contrato

Por lo tanto EL PRESTADOR como EL INSTITUTO se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de

cualquier reclamación, procedimiento, iuicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral,

en materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, d¡recta o ¡ndirecta, que por razones de la

coNTRATo DE pREsrActóN oE sERvtctos pRoFEstoNALEs No. t pE luo6/2021 CELEBRADo poR EL tNsnruro MUNlctpAL DE
pENstoNEs y ri¡Éotcos EspEcrALrsrAs EN aNESTEsroLoG¡A DE cHrHuaHUA s.c., EL 08 oE ENERo DE 2021. 

--
Pág.lt0

GHIHUAHUA IEEEEI.,. ."." -". . ... " ' .,, l

-r, __ -_\-
i I \ 7. ..-; 

-

CONTRATO NO. IMPE/H/06/202,I

convenientes, los cuales deberán ser previamente autorizados por escr¡to por EL INSTITUTO.
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ejecución de este contrato las partes pudieran ser objeto, obl¡gándose la parte cuya responsabilidad ocasionase

la molestia a su contraparte al pago de daños y periuicios que se ocasionase por esta causa-

VIGÉSIMA PRIMERA.- EL PRESTADOR será responsable hac¡a EL INSTITUTO y los derechohabientes por

negl¡gencia, imper¡c¡a, dolo o mala fe en que ¡ncurra el personal designado para la realizac¡ón del objeto de este

¡nstrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

vlGÉstMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES.- En el supuesro de que "EL PRESTADOR" no dé

cumplimiento a las condic¡ones para la prestac¡ón del servicio contratado faculta expresaménte á "EL

INSTITUTO" para que pueda aplicar las sanc¡ones que en su caso conesponda a "EL PRESTADOR' por su

incumplimiento.

En c,aso de incumplim¡ento del contrato o atraso en la prestación del servicio se podrán aplicar penalidades en

los términos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado

de Chihuahua, a razón del 1% (uno por ciento) d¡ar¡o del importe mensual según el número de servic¡os

realizados, multiplicádo por el número de días en que EL PRESTADOR, incurra en dicho incumplimiento hasta

por c¡nco días hábiles, momento en el cual podrá optar por la resc¡sión del contrato y hacer valida la garantía

correspondiente.

La aplicación de las penas convenc¡onales no ex¡me del ¡ncumpl¡miento que EL PRESTADOR, está real¡zando

respecto a las obligaciones contractuales, por lo que, EL INSTITUTO podrá determinar la rescisión

administrat¡va del contrato y en consecuenc¡a hacer efectiva la garantía de cumplimiento

EL PRESTADOR será responsable hacia EL INSTITUTO y los derechohabientes por negl¡gencia, impericia, dolo

o mala fe en que ¡ncurra el personal designado para la rcalización del ob.jeto de este ¡nstrumento con el que

tenga una relación laboral vigente.

VIGÉSIMA TERCERA.- Las partes convienen en intentar resolver de muluo acuerdo las situaciones no prevista

en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar

escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las not¡f¡caciones y comun¡caciones que se dirüan las partes co

consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por

entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES' del presente ato.

vlGÉslMA cuARTA. - JURlsDlcclÓN Y coMPETENclA. Las partes manifiestan que en este

ex¡ste n¡ngún v¡cio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la natura¡eza del

instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisd¡cc¡ón de los tr¡bunales iudiciales con co petencia en

TRATo DE PRESTACIÓN DE sERvIcIos PRoFESIoNALES NO. ITIPEIH,/06/202I CELEBRADO POR EL INSÍITUfO MUNICIPAL DE

¡rrE,úñdrGld

pENsroNEs y MÉDrcos EspEcrausras EN aNEsrEsrolo(ia DE cHrHuaHuA s.c., EL 08 DE Et{ERo DE 2021. 
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CONTRATO NO. IMPE/H/06/202I

la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier olra causa.

EL INSTITUTO EL PRESTAOOR

A
DR. RLOS TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

DR. AGUSTÍN MÉ EZ E LEÓN

REPRESENTANTE LE AL DE MEDICOS

ESPECIALISTAS EN ANESTESIOLOGíA DE

CHIHUAHUA, S.C.

I

TESTIGOS

E CONTRERAS

EL INSTITUTOSUBDIRECT IN ISTRATIVA TO ED

DEL INSTITUTO M PEN NES

DR. TOG AHUIR

COORDINADOR E SERVICIO U BROGADOS

DEL INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES

coNTRATo DE pREsfactóN DE sERvtclos pRoFEstoNALEs No. tMpE/H/o6t2o2t cELEBRAoo poR EL ¡NsTlfuro MuNtctpaL oE
pENstoNEs y xtÉotcos EspEctausrAs EN aNEsrEstoLociA oE cHtHuaHUA s.c., EL oB DE ENERo DE 2021. 
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LEíDO OUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVI].¡IERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 08

DE ENERO DE 2021.

DE PENSIONES MUNICIPAL
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(r'1lHUAHUA

Chihuahua., Chih., a 02 enero 2021

Médicos Especiolistos en Anestesiologío de Chih. S.C

INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

Preseñte. -

A Quien Corresponda:

Por med¡o de la presente envío a usted el Tabulador flempo ASA para la facturac¡ón de honorar¡os de sus

derechohabientes atend¡dos por los Méd¡cos Aneles¡ólo8os de Hosp¡tal AnBeles Chihuahua.

TABUTADOR TIEMPO ASA 2021

Cualqu¡er duda o comentario quedo de Usted.

Atentamente.. /
I

Dr. Agust¡n Mendez
Presidente del Cons oy entante Legal

Médicos Especial¡sta en Anestes¡ologfa de Chihuahua 5C

ASA
PRIMERA

HORA

SEGUNDA
HORA

TABULAOOR

A5A
TIEMPO

2019 (0.7)

CUARTA

HoRA f0.8)

SEXTA HORA
(0.6)

I s 2,s00.00 s 4,250.00 s 7,437.s0 513,387.s0 s 21,420.00 5 34,272.00

s 3,375.00 s s,737.50 s 10,040.63 s 18,073.13 s 28,917.01 5 46,267.21

S 4,ss6.2s 5 7,745.63 s 13,s54.85 s 24,398.73 s 39,037.97 s 62,460.7s

IV s 6,1s0.94 s 9,340.32 5 r6,345.s6 5 29,422.OL 5 47,07s.27 s 7s,320.34

s 8,303.76 s 14,116.39 $ 24,703.68 5 44,466.63 s 71,146.61 s 113,834.s7

s 11,210.07 3 17,02?.70 I29,789.73 s s3,621.51 5 8s,794.42 5 137,271.07

Ho<iondo¡ dclVolle t rrlo'¡r¡ trocc. Ploro Lo¡ Hocic¡ds¡, Chihucht¡q. Chih. C.P. ¡r¡¡¡ fcl ¡¡c r¡¡¡
Corro el¡dró¡ito' oncncriologorcimo€on gcLrchihuohuc.com

--,------

c

TERCERA HORA
(0.7s)

QUINTA
HORA (0.5)

Ir


